RES. 2064/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003523, Ent. N° 2717/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  del Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con la primera ampliación del Llamado Nº7/2017, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que el citado Llamado fue convocado por UCA para la adquisición de “ Leche en polvo entera y larga vida (SGCC)”  a efectos de satisfacer la demanda de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas y del Comando General del Ejército;

2) que fue adjudicado por Resolución de UCA N°42/017 de fecha 1° de junio de 2017, a la firma Cooperativa Nacional de Productores de Leche (CONAPROLE) por hasta la suma total de                                $ 15.673.983,49 impuestos incluidos y a valores de oferta;
3) que este Tribunal con fecha 22 de junio de 2017 acordó cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del referido gasto;

4) que en esta oportunidad, se adjunta nota de fecha 8 de mayo del 2018, por la cual el Servicio de Intendencia del Ejército solicita la ampliación de leche en polvo para poder finalizar la distribución de los meses julio, agosto y setiembre 2018;

5) que con fecha 10 de mayo de 2018, CONAPROLE manifestó su conformidad con la ampliación por hasta un 53% de la cantidad adjudicada en el ítem “Leche en polvo entera”;
6) que por Resolución de UCA N° 58/018 de 16 de mayo de 2018, se amplió la adjudicación del Llamado N° 7/2017,  en el ítem “Leche en polvo entera”, según anexo, a favor de CONAPROLE por el monto total de $ 8:303.343,79, para el Ministerio de Defensa Nacional;
7) que se notificó al adjudicatario la Resolución de ampliación, con fecha 16 de mayo de 2018; habiéndose publicado en la misma fecha  la ampliación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de  $ 8:303.343,79  impuestos incluidos y a valores de oferta, a favor de Cooperativa Nacional de Productores de Leche (CONAPROLE),, correspondiente a la primera ampliación del ítem  “Leche en polvo entera”, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional;
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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